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Más información sobre AU 66/89 (AMR 19/03/89/s, del 3 de marzo)- 

Amenazas de muerte a un dirigente sindicalista 

 

BRASIL: Osmarino AMACIO RODRIGUES 

=========================================================================

= 

 

Un miembro de Amnistía Internacional ha recibido la siguiente respuesta del ministerio brasileño de 

Justicia en contestación a los llamamientos hechos a favor de Osmarino Amancio Rodrigues, 

presidente del sindicato de Brasileia, estado de Acre, quien había recibido amenazas de muerte. 

 

"En respuesta a su télex del 13 de marzo de 1989 sobre atentados contra la vida de Osmarino 

Amancio Rodrigues, le envío el texto completo de un télex dirigido a este ministerio por el gobernador 

del estado de Acre: 

 

"Desde enero de 1989, el Secretariado de Seguridad Pública de Acre ha estado proporcionando 

protección al dirigente sindical Osmarino Amancio, por medio de la policía militar. El jefe local de 

policía ha recibido instrucciones específicas del Secretario de Estado para la Seguridad Pública sobre 

su seguridad personal, con especial referencia a las medidas que hay que tomar en relación a las 

personas a las que el sindicalista Osmarino ha señalado como sospechosas. Se ha aumentado el número 

de policías militares de la ciudad y se ha designado a un jefe de la policía especial para investigar todas 

las denuncias. Cordialmente, Flaviano Melo, gobernador del estado de Acre." 

 

Cordialmente, Alfonso Celso de Sousa Carmo, Jefe del gabinete del ministerio de Justicia." 

 

Sin embargo, el Sindicato de Trabajadores Rurales de Brasileia se ha quejado de que los 

policías militares que han sido enviados como guardaespaldas de Osmarino Amancio Rodrigues no 

estaban equipados adecuadamente para proteger la vida del presidente del sindicato. Por ejemplo, 

cuando se examinaron sus armas se descubrió que no funcionaban. A los guardaespaladas policiales no 

se les pagaba oficialmente más que una comida diaria, y tampoco se les proporcionaron medios de 

transporte que les capacitaran para acompañar al presidente del sindicato cuando viajaba por el estado 

para asuntos sindicales. Después de que el sindicato pidió, y obtuvo, mejores recursos para los 

guardaespaldas policiales, se citó a Osmarino Amancio para una audiencia con el gobernador del 

estado. Aparentemente, el gobernador intentó convencerle de que firmara una declaración despidiendo 

a los guardias y por lo tanto relevando a las autoridades del estado de la responsabilidad de 

proporcionarle protección. Cuando Osmarino Amancio Rodrigues se negó, al parecer, se retiraron de 



nuevo los gastos diarios de los cuatro guardias y se ha pedido al sindicalista que corra con ellos 

personalmente. 

 

Desde entonces, se han recibido otras dos noticias que suscitan preocupación por su seguridad. 

El 4 de abril, un grupo de personas hostiles, descritas como pistoleros rodearon su casa. El 6 de abril se 

dispararon tres tiros cerca de su casa, uno de los cuales alcanzó el tejado. La policía federal afirmó que 

los disparos habían sido efectuados por gente que estaba cazando animales; sin embargo, el 

comandante de la policía militar de Acre ha rechazado esta versión y ha indicado que había razones 

para preocuparse. 

 

NUEVA ACCION RECOMENDADA: Telegramas/télex/cartas urgentes/cartas vía aérea: 

 

- expresando preocupación por las amenazas contra la vida de Osmarino Amancio Rodrigues, 

presidente del Sindicato de Trabajadores Rurales de Brasileia, Acre; 

 

- pidiendo una aclaración sobre la naturaleza y lo adecuado de la protección que le han ofrecido las 

autoridades del estado teniendo en cuenta el nivel de las amenazas contra el presidente del sindicato. 

 

LLAMAMIENTOS A: 

 

Exmo. Sr Presidente da Republica 

  Federativa do Brasil 

Sr. Jose Sarney                            Telegramas: Presidente Sarney 

Palacio do Planalto                        Brasilia, Brasil 

70.000 Brasilia DF, Brasil                 Télex: 613117 prdf br    

 

Exmo. Sr. Ministro da Justiça 

Sr. Oscar Dias Correa 

Ministerio da Justiça                      Telegramas: Ministro Justiça 

Esplanada dos Ministerios                  Brasilia, Brasil 

70.064 Brasilia DF, Brasil                 Télex: 611088 mnju br 

 

Exmo. Sr. Governador do Estado do Acre 

Sr. Flaviano Melo 

Palacio do Rio Branco                      Telegramas: Governador Melo 

Praça Eurico Dutra                         Rio Branco, Brasil 

69.9000 Rio Branco, Ac, Brasil             Télex: 682513 geacb br 

 

COPIAS A: 

 

Sindicato dos Trabalhadores Rurais de Brasileia 

Caixa Postal 11 

Avenida Santos Dumond s/n 

69.930 Brasileia 

Acre, Brasil 

 

y a la representación diplomática de Brasil en el país del remitente. 

 

SE RUEGA ENVIEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado 

Internacional o con la oficina de su Sección si los envían después del 27 de mayo de 1989. 

 


